
 

 

 

22 de octubre, 2020 
 

Aclaración sobre la declaración del Papa Francisco sobre las uniones civiles 
 

El tema principal del ministerio apostólico del Papa Francisco ha sido el de llamar a la Iglesia a extender 

misericordia a los marginados. Ésta es la misericordia de acercarnos a Jesús. Esa misericordia es el lente a 

través del cual el Papa Francisco nos llama a ver y responder a situaciones de pobreza, migración, desigualdad 

racial y de ingresos, el medio ambiente y las personas afectadas por una discriminación injusta, entre las que 

se encuentran los homosexuales, que han sido marginados a lo largo de la historia. Podemos debatir puntos de 

teología, pero los debates rara vez cambian los corazones y, por lo general, conducen a que ambas partes se 

aferren con más tenacidad a la verdad tal como la entienden. La misericordia como concepto separado de 

Jesús puede terminar siendo simplemente una licencia, pero cuando de verdad intentamos escuchar al otro con 

un corazón conforme al de Jesús, comenzamos a buscar formas de remediar situaciones que perjudican a los 

marginados. 

 

Creo que es por eso que, sin cambiar nada de la enseñanza de la Iglesia sobre la inmoralidad de los actos 

homosexuales, el Papa Francisco ha intentado asegurar a los homosexuales que Dios los ama, que tienen un 

lugar en la vida de la Iglesia y que tenemos la obligación de eliminar todas las desventajas que sufren 

injustamente. Una de estas injusticias es el hecho de que en la mayoría de las sociedades la unión legal del 

matrimonio civil transmite beneficios tangenciales para incentivar el matrimonio que no están intrínsecamente 

conectados con el matrimonio en sí, y se les niega a quienes no están en una unión legal. Ese es el trasfondo 

de la declaración del Papa Francisco sobre las uniones civiles en el documental "Francesco", que se estrenó en 

el Festival de Cine de Roma el 21 de octubre de 2020. Observo que los comentarios en una entrevista como 

esta pueden ser reveladores, pero no están destinados a articular doctrina. Esto es lo que dijo: 

 

“Las personas homosexuales tienen derecho a estar en una familia. Son hijos de Dios. No se puede echar a 

alguien de la familia ni hacer que su vida sea miserable por esto. Lo que hace falta es una ley de unión civil; 

de esa manera las personas están cubiertas legalmente". 

 

Ésa es su preocupación. Las uniones civiles de homosexuales otorgarían la mayoría de los beneficios 

tangenciales del matrimonio sin ser un matrimonio verdadero, lo que, por supuesto, es imposible para una 

unión homosexual y, por lo tanto, la palabra matrimonio es inapropiado, aunque la ley estadounidense lo 

describe así. El Catecismo de la Iglesia Católica enseña que el matrimonio por su propia naturaleza está 

"ordenado al bien de la pareja, así como a la generación y educación de los hijos". (CCC 1660) Una mirada a 

nuestro cuerpo revela que tanto la procreación de los hijos como el acto sexual completo unitivo requieren 

complementariedad física, que no está presente en una unión del mismo sexo. Sin embargo, un vínculo estable 

entre personas del mismo sexo tiene la posibilidad de ofrecer algún bien a esas personas, especialmente 

cuando ese vínculo es de naturaleza casta. Tenga en cuenta que esta unión es solamente civil, únicamente con 

el propósito de garantizar beneficios civiles. No tiene estatus en la ley de la Iglesia. Algunos de los beneficios 

civiles tangenciales del matrimonio que podrían estar disponibles para los homosexuales en una unión civil 

son: beneficios de seguro médico, beneficios de herencia de pareja sobreviviente, beneficios de declaración de 

impuestos conjunta, la toma de decisiones médicas, derechos de visita al hospital, la toma de decisiones 

funerarias y la libre transferencia de propiedad. 
 

Esta declaración sobre las uniones civiles es una pequeña expresión de una visión mucho más amplia de 

inclusión que el Papa Francisco ha proclamado en todo su papado. 
 

Sinceramente en Cristo, 

 

 

+Anthony B. Taylor 

Obispo de Little Rock 


